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vado de Educación Preescolar «Mami», con domicilio en
C/ Arabial, núm. 79, Edificio Alhambra, de Granada, en soli-
citud de ampliación de la autorización definitiva de funcio-
namiento del mencionado centro en 1 unidad de Educación
Preescolar.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la
debida forma por la Delegación Provincial de la Consejería
de Educación en Granada.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección
de Educación de la citada Delegación Provincial y de la Coor-
dinación Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestruc-
turas y Servicios Educativos de la Consejería de Educación
en dicha provincia.

Resultando que el mencionado centro con código
18004100, tiene autorización definitiva para 4 unidades de
Educación Preescolar para 61 puestos escolares, por Orden
de 3 de septiembre de 2004 (BOJA de 13 de octubre).

Resultando que consultados los antecedentes obrantes
en la Dirección General de Planificación y Centros aparece
que la titularidad del Centro la ostenta doña Inmaculada
Izquierdo Megías.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999 (BOE de 14 de enero); la Ley Orgánica
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación
(BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo,
de Educación (BOE de 4 de mayo); el Real Decreto
1004/1991, de 14 de junio, por el que se establecen los
requisitos mínimos de los Centros que impartan enseñanzas
de régimen general no universitarias (BOE de 26 de junio);
el Real Decreto 806/2006, de 30 de junio, por el que se
establece el calendario de aplicación de la nueva ordenación
del sistema educativo, establecida por la Ley Orgánica 2/2006,
de 3 de mayo, de Educación (BOE de 14 de julio); el Decreto
109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros
Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen
General (BOJA de 20 de junio).

Considerando que, de acuerdo con lo establecido en la
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, la solicitud de auto-
rización para Educación Preescolar, a la que se refiere la pre-
sente Orden, debe entenderse para el primer ciclo de la Edu-
cación Infantil.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación ha dispuesto:

Primero. Conceder la ampliación de la autorización defi-
nitiva de funcionamiento para 1 unidad del primer ciclo de
Educación Infantil para 20 puestos escolares, al centro docente
privado de Educación Infantil «Mami», quedando con la con-
figuración definitiva que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro docente privado de Educación
Infantil.
Denominación específica: Mami.
Código de Centro: 18004100.
Domicilio: C/ Arabial, núm. 79, Edificio Alhambra.
Localidad: Granada.
Municipio: Granada.
Provincia: Granada.
Titular: Doña Inmaculada Izquierdo Megías.
Composición resultante: 5 unidades del primer ciclo de Edu-
cación Infantil para 81 puestos escolares.

Segundo. El personal que atienda las unidades de Edu-
cación Infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre
titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14
de junio (BOE de 26 de junio), y la Orden Ministerial de 11
de octubre de 1994 (BOE de 19 de octubre).

Tercero. La titularidad del centro remitirá a la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación en Granada la relación
del profesorado del Centro, con indicación de su titulación
respectiva.

Cuarto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en
el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad
con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la
Sala de lo Contencioso Administrativo competente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido
en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 24 de julio de 2006

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

ORDEN de 24 de julio de 2006, por la que se
concede modificación de las enseñanzas al Centro
docente privado extranjero «Lycée Français de Mála-
ga», de Málaga.

Visto el expediente presentado por doña Yolande Medina,
como representante de la Asociación para el Desarrollo del
Liceo Francés, titular del Centro docente privado extranjero
«Lycée Français de Málaga», sito en Málaga, C/ Los Flamen-
cos, 36, Urb. Cerrado de Calderón, con código número
29009855, solicitando modificación de las enseñanzas por
incremento de dos unidades del Cycle des Apprentissages Pre-
miers y una unidad del Cycle des Apprentissages Fondamen-
taux, según lo dispuesto en el Real Decreto 806/1993, de
28 de mayo, sobre régimen de Centros docentes extranjeros
en España.

Resultando que, por Orden de la entonces Consejería de
Educación y Ciencia de 28 de mayo de 2003 (BOJA de 17
de junio), el Centro cuenta con autorización para impartir las
enseñanzas del Sistema Educativo Francés a alumnado espa-
ñol y extranjero de Ecole Primaire: Cycle des Apprentissages
Premiers (2.º année), Cycle des Apprentissages Fondamentaux
(1.º, 2.º, 3.º année), y Cycle de Approfondissements; Collège,
y Lycée.

Vistos la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio (BOE del 4),
reguladora del Derecho a la Educación; la Ley Orgánica
2/2006, de 3 de mayo (BOE del 4), de Educación; la Ley
30/1992, de 26 de noviembre (BOE del 27), de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común; el Real Decreto 806/2006, de 30 de
junio, por el que se establece el calendario de aplicación de
la nueva ordenación del sistema educativo, establecida por
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación; y el
Real Decreto 806/1993, de 28 de mayo (BOE de 23 de junio),
sobre régimen de Centros docentes extranjeros en España.

Considerando que en el expediente han recaído informes
favorables del Consejero Cultural Adjunto de la Embajada de
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Francia en España y del Servicio de Inspección de Educación
de la Delegación Provincial de la Consejería de Educación
en Málaga.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 16 del Real Decreto 806/1993, de 28 de mayo, la
modificación de las enseñanzas para impartir Ecole Primaire,
Collège, y Lycée, del Sistema Educativo Francés, para alum-
nado español y extranjero, al Centro docente privado extranjero
«Lycée Français de Málaga», de Málaga y, como consecuencia
de ello, establecer la siguiente configuración:

Denominación genérica: Centro docente privado extranjero.
Denominación específica: «Lycée Français de Málaga».
Titular: Asociación para el Desarrollo de Liceo Francés.
Domicilio: C/ Los Flamencos, 36, Urb. Cerrado de Calderón.
Localidad: Málaga.
Municipio: Málaga.
Provincia: Málaga.
Código: 29009855.
Composición resultante:

- Ecole Primaire.
Cycle des Apprentissages Premiers (1.º, 2.º année) (1.º

y 2.º del Segundo Ciclo de Educación Infantil): 4 unidades
para 103 puestos escolares.

Cycle des Apprentissages Fondamentaux (1.º, 2.º, 3.º
année) (3.º del Segundo Ciclo de Educación Infantil, y 1.º
y 2.º de Educación Primaria): 7 unidades para 172 puestos
escolares.

Cycle des Approfondissements (3.º a 5.º de Educación
Primaria): 6 unidades para 159 puestos escolares.

- Collège (6.º de Educación Primaria y 1.º a 3.º de Edu-
cación Secundaria Obligatoria): 8 unidades para 214 puestos
escolares.

- Lycée (2.º a Terminale) (4.º de Educación Secundaria
Obligatoria y 1.º y 2.º de Bachillerato): 6 unidades para 132
puestos escolares.

Capacidad total del Centro: 780 puestos escolares.

Segundo. El Centro privado extranjero «Lycée Français
de Málaga», de Málaga, deberá complementar las enseñanzas
autorizadas con enseñanzas de Lengua y Cultura españolas.

Tercero. La enseñanza de Lengua Española deberá impar-
tirse con el mismo diseño y horario que establecen los Decretos
de enseñanzas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, regu-
lados en los Decretos 107/1992, de 9 de junio, 105/1992,
de 9 de junio, y 106/1992, de 9 de junio, modificado por
el Decreto 148/2002, de 14 de mayo, por los que se establecen
las enseñanzas correspondientes a la Educación Infantil, Edu-
cación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria, respec-
tivamente, y en el Decreto 126/1994, de 7 de junio, modi-
ficado por el Decreto 208/2002, de 23 de julio, que regula
el Bachillerato.

Asimismo, la Cultura española deberá desarrollar los con-
tenidos esenciales de las Areas de Conocimiento del Medio
y de Ciencias Sociales y Geografía e Historia, recogidos en
los Decretos anteriormente citados.

Cuarto. La presente autorización a instancias del Con-
sejero Cultural Adjunto de la Embajada de Francia en España,
tendrá autorización plena.

Quinto. La presente modificación se inscribirá en el Regis-
tro de Centros Docentes, regulado por el Decreto 151/1997,
de 27 de mayo, por el que se crea y regula el Registro de
Centros Docentes.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de repo-
sición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo
de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad
con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 24 de julio de 2006

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ

Consejera de Educación

ORDEN de 25 de julio de 2006, por la que se
resuelve la convocatoria a la que se refiere la Orden que
se cita, por la que se establecen las bases reguladoras
de la concesión de subvenciones instrumentalizadas a
través de convenios con Escuelas Hogar y Entidades de
titularidad privada sin ánimo de lucro, para facilitar la
escolarización del alumnado con graves discapacidades
y para la realización de determinadas actuaciones de
compensación educativa para el curso 2006/07.

La Orden de la Consejería de Educación de 29 mayo
de 2006, estableció las bases reguladoras de la concesión
de subvenciones instrumentalizadas a través de convenios con
Escuelas Hogar y Entidades de titularidad privada sin ánimo
de lucro, para facilitar la escolarización del alumnado con gra-
ves discapacidades y para la realización de determinadas
actuaciones de compensación educativa y efectuó su convo-
catoria para el curso 2006/07.

Vistas las solicitudes presentadas por las Escuelas Hogar
y Entidades de titularidad privada sin ánimo de lucro, para
formalizar nuevo convenio con la Consejería de Educación
para el curso 2006/07, cumplidos todos los trámites previstos
en la citada Orden de 29 mayo de 2006, a propuesta de
la Dirección General de Planificación y Centros, esta Consejería
de Educación ha dispuesto:

Primero. Aprobar la formalización de convenios con las
Escuelas Hogar que se relacionan en el Anexo I de la presente
Orden para la atención al alumnado en régimen de internado
al que se le ha concedido plaza según la Resolución de 25
de julio de 2006, de la Dirección General de Planificación
y Centros, por la que se resuelve la convocatoria a la que
se refiere la Orden de 3 de febrero de 2006, por la que se
convocan plazas de Residencia Escolar o Escuela Hogar para
facilitar la escolarización del alumnado en los niveles de edu-
cación obligatoria en el curso 2006/07.

Segundo. Aprobar la formalización de convenio con la
Escuela Hogar que se relaciona en el Anexo II de la presente
Orden para la atención del alumnado a través de servicios
y actividades complementarias al que se le ha concedido plaza
según la Resolución de 25 de julio de 2006 citada ante-
riormente.


